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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 049-2022-SUNARP/OA 
 

    Lima, 20 de junio de 2022. 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 00287-2022-SUNARP/OA/UAP, de fecha 20 de junio de 2022, 

emitido por el jefe de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, el Informe Técnico N° 02–
2022–SUNARP/OA/UAP-CP, de fecha 16 de junio de 2022, elaborado por el responsable 
de Control Patrimonial de la SUNARP – Sede Central y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 041-2022-SUNARP/OA, de fecha 19 de 

mayo de 2022, se aprueba la baja de dieciséis (16) bienes muebles de propiedad de la 
SUNARP – Sede Central por causal de RAEE, por un valor neto de S/. 21,452.41 (Veintiún 
mil cuatrocientos cincuenta y dos con 41/100 soles). 

 
Que, el marco normativo de los bienes muebles del Estado se encuentra regulado 

por el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF y la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 
denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 008-2020-EF/54.01 y modificado por la Resolución Directoral N° 008-2021-
EF/54.01, así como la Directiva N° 0006-2021-EF/54.0101 “Directiva para la Gestión de 
Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”; 

 
Que, conforme a lo señalado en el artículo 7.2.10 Disposiciones Específicas de la 

Directiva N° 001-2020-EF-54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su Anexo, 
corresponde a la Oficina de Control Patrimonial de la Entidad, o la que haga sus veces, de 
la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, elaborar el Informe Técnico, recomendando la 
donación de los bienes, para elevarlo a la Oficina de Administración para su consideración 
y corresponde a la Oficina de Administración de la Entidad emitir la resolución 
administrativa que aprueba la donación de los bienes; 

 
Que, mediante el Informe Técnico N° 02-2022-SUNARP/OA-UAP-CP, de fecha 16 

de junio de 2022, el responsable de Control Patrimonial de la SUNARP – Sede Central 
evalúa y califica como procedente la solicitud del Sistema de Manejo RAEE, Electro RAEE 
Perú S.A.C., al haber presentado la solicitud de donación y haber cumplido con los 
requisitos previstos en las normas por lo cual, se propone la donación de dieciséis (16) 
bienes muebles dados de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos – RAEE, detallados en los ANEXO I, “Listado de Bienes para Donación RAEE” 
(Acto de Disposición), conforme a lo normado en el numeral 7.2 de la Directiva N° 001-
2020-EF-54.01, que regula los “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”; 
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Que, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 49 ítem 49.1 de la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y habiéndose seguido el procedimiento seguido en la 
Directiva N° 001-2020-EF-54.01; resulta necesario aprobar la donación de dieciséis (16) 
bienes, detallados en el Informe Técnico N° 02-2022-SUNARP/OA-UAP-CP, que forma 
parte de la presente Resolución, por un valor neto de S/. 21,452.41 (Veintiún mil 
cuatrocientos cincuenta y dos con 41/100 soles). 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, se aprueba el Régimen 

Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que 
regula el Sistema de Manejo RAEE, dice:  numeral 12.1 “Los sistemas de manejo de RAEE 
se conforman para asegurar el manejo ambientalmente adecuado de los mismos, bajo el 
marco de la responsabilidad extendida del productor y la responsabilidad compartida. El 
sistema de manejo de RAEE puede ser individual o colectivo”; 

 
Que, el literal d) del artículo 38 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución Nº 035-2022-
SUNARP/SN de fecha 16 de marzo de 2022, establece que son funciones de la Oficina de 
Administración, entre otras, la de supervisar la administración de los bienes muebles e 
inmuebles, así como controlar y mantener actualizado el inventario institucional de bienes 
en la Sede Central de la Sunarp, y el literal o) señala como función, la de emitir resoluciones 
en el marco de su competencia; 

 
Que, por los fundamentos expuestos y en mérito a la normativa vigente sobre la 

materia, para proceder a la donación de los bienes muebles por causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, resulta pertinente emitir el acto resolutivo 
correspondiente; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, 

que aprueba el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos, el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF, la Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, la Directiva N° 001-2020-EF-54.01, que regula los 
“Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”; y en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 38 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, 
aprobado por Resolución Nº 035-2022-SUNARP/SN;  

 
Con el visto del jefe de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio; 
 
SE RESUELVE: 
  

Artículo 1°.- APROBAR la transferencia en calidad de donación de dieciséis (16) 
bienes muebles de propiedad de la SUNARP – Sede Central, dados de baja por causal de 
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Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, a favor del Sistema de Manejo 
RAEE, Electro RAEE Perú S.A.C., siendo el valor neto de S/. 21,452.41 (Veintiún mil 
cuatrocientos cincuenta y dos con 41/100 soles), según el ANEXO I “Listado de Bienes 
para Donación RAEE” (Acto de Disposición), que forma parte de la presente Resolución. 
 

Artículo 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución al Sistema de Manejo RAEE, 
Electro RAEE Perú S.A.C., a la Unidad de Contabilidad, y a la Unidad de Abastecimiento y 
Patrimonio de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sede Central. 

 
Artículo 3°.- DISPONER, que la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, de la 

Oficina de Administración, adopte las acciones que resulten necesarias para la 
formalización de la entrega física de los bienes materia de donación con el Sistema de 
Manejo RAEE, Electro RAEE Perú S.A.C. 

 
Artículo 4°.- DISPONER, que la Unidad de Contabilidad registre la respectiva 

exclusión contable de los bienes que se detallan en el ANEXO I, de la presente Resolución.   
 
Artículo 5°.- DISPONER, que la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de la 

Oficina de Administración, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se suscribe el acta de entrega y recepción de los bienes RAEE, registre el número 
de la resolución que aprueba la donación de los bienes calificados como RAEE en el 
módulo bienes muebles del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales – 
SINABIP, según lo dispuesto por el numeral 7.5 literal a) de la Directiva Nº 001-2020-
EF/54.01 - “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 

 
 

 
 
 

FÉLIX AMADEO RIVERA LECAROS 
Jefe de la Oficina de Administración 

Sede Central - SUNARP 
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